


 
 
  Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia  
 

             Comité de Selección 
               CAS N° 003-2026-UNDAR 

              Por Suplencia 

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN  

 CAS N° 003-2026-UNDAR  Por Suplencia 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
 

NOMBRE  :  Universidad Nacional Daniel Alomía Robles. 
 PLIEGO  : 562 UNDAR. 
DIRECCION :  Jr. General Prado N° 634  Huánuco. 
TELEFONO : (062) 283 402  
R.U.C.  :  20447362920 

 
1.2 ÓRGANO RESPONSABLE DE LA CONDUCCIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

El proceso de selección será conducido en todas sus etapas por el Comité de selección de personal 
del Proceso de Convocatoria CAS N° 003-2026-UNDAR  Por Suplencia, aprobada con Resolución 
de Comisión Organizadora N° 142 -2026-CO-UNDAR, de fecha 25 de mayo de 2026. 

 
1.3 DEPENDENCIAS ENCARGADAS/SOLICITANTES DE REALIZAR EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
Unidad de Abastecimiento, Oficina de Comunicación e Imagen Institucional y la Dirección de 
Bienestar universitario de la UNDAR. 
 

1.4 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Contratación personal, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057  Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), para la ejecución de actividades administrativas de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALOMIA ROBLES (UNDAR); en la cual se convoca 03 plazas 
por SUPLENCIA. 
 

N° 
 

Cargo Funcional 
Reg.de 
plazas 

AIRHSP 
CANTIDAD 

REMUNERACIÓN 
MENSUAL 

S/. 

Unidad de Abastecimiento 

1 Técnico en Patrimonio 000107 1 1,800.00 

Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 

2 Especialista en Marketing 000095 1 4,000.00 

Dirección de Bienestar Universitario 

3 Técnico en Biblioteca 000110 1 1,500.00 

 
1.5 RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN 

El Contrato Administrativo de Servicios (CAS) constituye una modalidad especial propia del derecho 
administrativo del Estado que se celebra entre una persona natural para prestar un servicio no 
autónomo, subordinado y dependiente dentro de las instalaciones de la entidad, la que proporciona 
ambiente, recursos, servicios, bienes, mobiliarios, equipos, herramientas, insumos y demás medios 
necesarios para cumplir con las tareas objeto de la contratación. 
 
En merito al Informe Técnico N° 0232-2022-SERVIR GPGSC, en su conclusión 3.1 señala que a 
partir del día siguiente de la publicación de la Sentencia del Tribunal Constitucional (disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley N° 31131), resulta posible la contratación de personal bajo 
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el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057 (CAS), bajo la modalidad de: i) plazo 
indeterminado o ii) plazo determinado (por necesidad transitoria, confianza y suplencia).

1.6 FINANCIAMIENTO
Recursos Ordinarios.

1.7 BASE LEGAL
Constitución Política del Perú de 1993 y sus modificatorias.
Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
Decreto Legislativo Nº 1440, del Sistema Nacional del Presupuesto Público.
Ley N° 30220, Ley Universitaria.
Ley N° 29849, Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto 
legislativo 1057 y otorga derechos laborales.
Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
Ley N° 26771, Ley de Nepotismo y su Reglamento.
Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios.
Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1057, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM.
Ley 32513, Ley del presupuesto del sector público para el año fiscal 2026.
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.
Informe Técnico N° 0232-2022-SERVIR GPGSC.
Resolución de Comisión Organizadora Nº 262-2024-CO-UNDAR, que aprueba la Directiva para 
Contratar personal bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) 
por Concurso Público en la UNDAR, modificado con la Resolución de Comisión Organizadora N° 
194-2025-CO-UNDAR, de fecha 21 de mayo de 2025.
Resolución de Comisión Organizadora N° 137 -2026-CO-UNDAR, de fecha 19 de mayo de 2026, 
que aprueba a los miembros titulares y suplentes que tendrán a cargo el desarrollo del Proceso 
de Contratación de Personal CAS N° 001-2026-UNDAR.
Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

1.8 PERFIL DEL PUESTO
Se encuentra detallado en el ANEXO N° 1 de acuerdo a la relación de plazas convocadas bajo el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios CAS N° 003-2026-UNDAR Por 
Suplencia.

1.9 NÚMERO DE PLAZAS A CONVOCARSE

RELACIÓN DE PLAZA A CONVOCAR BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS PROCESO   CAS N° 003-2026-UNDAR Por Suplencia.

N° Cargo Funcional
Reg.de 
plazas

AIRHSP
CANTIDAD

REMUNERACIÓN
MENSUAL

S/.
Unidad de Abastecimiento

1 Técnico en Patrimonio 000107 1 1,800.00

Oficina de Comunicación e Imagen Institucional

2 Especialista en Marketing 000095 1 4,000.00

Dirección de Bienestar Universitario

3 Técnico en Biblioteca 000110 1 1,500.00

                   (*) La remuneración incluye impuestos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador






























